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RESOLUCIóN DE A.LCALDÍA N9 03 . 20 I A-MDCC

cERRo coLoRADo, i; ; : :: ":' I
vtsTos:
El Info¡me N. 003 2018,IvIDCC/GPPR emitido por le Gerencia de Plarri6caciórr, Ptesupuesto y

Racionalización, mediante el cual se soücita se apruebe la incorporación de mayores fondos pribhcos

provedentes de Saldos de Balaflce, ia decisrón adoptada por este despacho de Alcaldía; y ,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194'de la Constitución Política del Estado,

las municipalidades provinciales y distritales son los ólganos de gobierno local que gozan de ¡utonomra

poütica, económica y admiaistativa en los asuntos de su competencia; autonomía que segú0 el articulo I1

áel Tínrlo p¡eüminar de la Ley orgánica de Municipaüdades, Ley N' 27972, radica en la facultad de eiercer

adtrinistrativos y de administración, con suiecióo al ordenamiento jurÍdlco;

Que, el nurrreral 42.1 del artículo 42o de la Ley General del Sistema Nacional de PresuPuesto, Ley

Ñ z1qn, señala, e' telación a la incorporació' de mayores fondos púbücos, que estas se geoetan como

consecuencia de la percepción de detetmurados i¡gresos no previstos o superiores a los contempl2dos en el

presupuesto inicial, son aprobados mediante resolución del Titulat de la Entid¿d cuando ptovienen de: d)

Loa r"anrro, fin¿ncieros distintos a 1a Fueite de Financiamiento Recu¡sos O¡dinatios que no se hayan

utilizado al 31 de diciembre del aio fiscal coflstihryen saldos de balance y son feglsttados lnancieramente

cuando se detemúle su cuantía. Duraote l¿ ejecución presupuestada, dichos fecursos se podtán incorporar

para financiar la c¡eación o modifrcación de metas presupuestarias de la entidad, que requieran mayot

financiamiento:

INGRESOS
5 Recursos Determinados

18 Canon, Sobrecarron, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones

1 Ingtesos Presupuestarios

1 9 Saldos de Bala¡ce
L 9 1. .1 .1 1 Saldos de Balance

TOTAL INGRESOS

' ..: . 'i. | ..,. -. :"..: :.,.:l:tiraa .. -. -t -- -

En Soles
29't,416.00
297,416.00
291,416.00

291,41,6.00

291,476.00

t\
ir:tr i:-

Que, segur el attículo 23" nume:fll23.2 de Ia Di¡ectiva N" 005-2010-EF/76.01 "Directiva para la

Ejecución Presupuestaria", aProb¿da mediante Resolució¡ Diectolal N" 030-2010-EF/76 01 ¡' sus

modificato¡ias aprobada mediante Resolución Díectoral N" 022-2011-EF /50 01, las modiltcacrones

presupuestatias a Nivel Insútucional por la incorporación de mayores foodos púbücos de acuetdo a lo

estabücido en el nume¡aI42.1 del artículo 42" de la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley

No 28411, procede cuando se &ate de los reculsos provenientes de saldos de balance;

eire, el numeral 23.4 del artjculo 23o de la Directiva N" 005-2010,8F/76.01, "Ditectiva pata la

Ejecución Presupuestalia", establece en relación a las Modificaciones Presupuestaljas en el 
-Nivel

Iost-itucional que ia aprobación de la incorpotación de mayores fondos púbücos, se efectúa por Resolución

de Alcaldía, áebieíclo expresar en su pa¡te considetativa el sustefito legal y las motlvaciotles que las

origjrran"l

Qoq mediante lnforme N' 003-2018-]VIDCC/GPPR, el Ge¡ente de Planificación, Presupuesto y

Racio¡aüzación, i¡forma la necesidad continuar con Ia ejecución de diversos proyectos de inversión, moWo

por el cual solicita la aProbación de incorporación de mayores fondos púbücos en el PtesuPuesto

institucional de la Nlunicipaüdad Distrital de Ce¡¡o Colotado para el Año Fiscal 2018, hasta Por la surrr^ de

S,/ 291,416.00, de acuerdo ¿l anexo adjunto al referido Infortre;

Que, en mérito a lo expuesto, en atelcrón a los documentos de los vistos y en ejelcicio a las

atrib,rciones que confie¡e el inciso 6 del artículo 20' delaLeyN" 27912, Ley Orgánica de Municrpaüdades

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la incorporación de mayores foodos púbücos

provefl.rentes de Saldos de Balance del Ejercicio Fiscal 2017 Para el Presente Ejercicio 2018, 
-en^el^Pr.rrrpr.".,o 

lnstitucional de la Municipaüdad Distrital de Cerro Colorado, hil" P"-t-1^ jY ^*, -S1:
291.416.00 ¡DOSCIENTOS NO\ENT1 Y UN I'{IL CUATROCIENTOS DIECISEIS CON 00/100

SOLES) de acuerdo al siguiente detalle:

297,416.00

ffii\4ariano l\4elgar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Areqlripa
Central Telefónica 054-38259C Fax: 054-254776
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: Instancias Descentral¿adas
: Municipalidad Distrital de Cer¡o Colorado

EGRESOS
Sección Segunda
Phego

E¡ Soles

291,416.00
291,476.00

5 Recu¡sos Dete¡mi¡ados
18 Canon, Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Parúcipaciones

TOTAT EGRESOS 291,416.00

ART|CULO SEGUNDO: ENCARGAR a la cerencia de Planificación, Presupuesto y
Racionalización solicite a Ia Dirección Gene¡al de Presupuesto ?úblico, de coresponder, las codificaciones
que se tequieran como consecuencia de la incorporación de nuevas Pa¡idas de Ingresos, Finalidades y
Unidades de Medida.

ART¡CULO TERCERO: ENCARGAR a la cerencra de Planiñcación, Presupuesto y
Racionaüzación elabore las correspondientes "Notas pata Modificación Presupuestaria" que se requieran,
como consecuerci¿ de lo dispuesto en la presente norma,

AFITICULO CUARTO: ENCARGAR a todas las unidades orgánicas competentes el 6el
cumplimiento de la presente resolucióo, y al despacho de Sec¡eta¡ia Gene¡al su notiEcación y arclúvo de
acuetdo a Ley.

REGíSTREgE, coMUNíaUEsE Y CÚMPLASE
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